PRIMER FORO DE REGLAS

DÉCIMO CUARTO CASO – CASO REAL OCURRIDO EN MARZO DE 2004. 

14 - 28- 07-11 – COMPETIDOR PRACTICÓ EN  UN PUTTING GREEN QUE CREYÓ ERA DE PRÁCTICA PERO QUE NO INTEGRABA LA “CANCHA” DE LA COMPETENCIA.

La cancha era una selección de 18 hoyos de los 27 que tiene el club sede del campeonato. Todos los hoyos, los 27, estaban dentro de los límites de la “cancha” que definió el Comité. En una zona cercana al sitio de salida del hoyo # 1, se instalaron carpas de cortesía y promoción. Antes de la última vuelta, el puntero del campeonato practicó en un  putting green que estaba en esa zona. Eso fue advertido por un Oficial de Reglas quien le avisó al competidor que había quebrantado la Regla  7-1.b) cuya penalidad sería la descalificación. Pero que el caso lo trataría el Comité del Campeonato, el que finalmente decidió, conforme lo autoriza la Regla 33-7, aplicarle dos golpes de penalidad en lugar de la descalificación invocando estas razones: 

a) el incumplimiento fue involuntario pues el competidor no tuvo la intención de practicar la “cancha de la competencia” pues creyó que era un "chipping green"; 

b) el competidor no había obtenido ventaja alguna porque la superficie de ese putting green no estaba preparada con las mismas especificaciones que los de la cancha de la competencia; 

c) que el Comité pudo haber evitado el hecho colocando anuncios u otros medios de información; 

e) que el jugador interrumpió la práctica en el mismo momento que fue advertido de la infracción; 

f) que ese putting green no formaba parte de la cancha de la competencia;
g) que el caso no tenía nada que ver con la Decisión 7-1b /1; 

Como colofón: la penalidad de dos golpes le impidió al jugador participar en el  play off que definió la competencia.

¿El Comité actuó correctamente? 

OPINIÓN DEL FORO

Como lo destacaron los Foristas, se debatió un caso notablemente contradictorio pues utilizando idénticos argumentos a los esgrimidos por el Comité del Torneo, se llegó a la conclusión opuesta: el jugador NO DEBIÓ ser penalizado. 
También se coincidió en que el Comité se equivocó cuando aplicó la Regla 33-7 y transformó la sanción de “descalificación” en “dos golpes de penalidad”, pues el hecho no debió ser calificado de “excepcional” según el significado que tiene esta condición en las Decisiones vigentes. 

Se puede agregar que la “práctica” que sanciona la Regla 7.1.b integrada con la Regla 33-2.c. es la que se hace sobre un “putting green de la cancha de la competencia”.

(Lo mantuve en secreto y recién ahora lo comento: el ruling que hemos analizado fue apoyado en su momento por un email del Comité de Reglas del R&A. Si no hubiera visto tal documento,  pensaría que esa alegación era la gran excusa para limpiar los gruesos errores en que incurrió el Comité de la competencia.  El que sin dudas no tuvo remedio y resultó la verdadera víctima de todo este enredo fue el pobre jugador...Jorge V. Garasino)
RESPUESTAS RECIBIDAS (por orden de llegada)

PABLO SOLA – Profesor de golf – Buenos Aires, Argentina
Es lo que llamo "una decisión tibia" de parte del Comité de Reglas. 

A mi criterio o no se le debía aplicar ningún tipo de penalidad (esa hubiera sido mi opinión) o en su defecto correspondía la descalificación. Seguramente sentían la necesidad de tener que aplicar algún tipo de penalidad para evitar la crítica del resto de los competidores, pero a su vez sin poder descalificar (algo de culpa?) por no haber informado la cuestión antes debidamente, dado la circunstancia tan especial. Aplicar dos golpes les debe haber parecido entonces salomónico... pero para mí, ni chicha ni limonada...

DIEGO MILLAN C.- Director Ejecutivo de la Federación Venezolana de Golf – Caracas, Venezuela
Leyendo las razones invocadas por el Comité se puede deducir que el jugador no quebranta  las Reglas de Golf, resaltando la observación,  “f) que ese putting green no formaba parte de la cancha de la competencia”.  Entonces, considero que no es procedente penalidad alguna.  Saludos para cada uno de los colegas.

ALBERTO VIDAL LASCANO – Golfista amateur – Villa Allende – Prov. Córdoba - Argentina
En mi opinión claramente de la propia Regla se desprende que no era posible aplicar penalidad alguna porque: 1)   Esta no era la cancha de la competencia. 2)  No estaba el green preparado en las mismas condiciones de los greens de la competencia. Sin embargo existe un único argumento que encuentro a favor del fallo del Comité y es la definición de los restantes greens dentro del área definida inicialmente como parte del course de la competencia (algo muy extraño si no se iban a emplear para esta) y en ese caso que el chipping green estaba dentro de los límites de la cancha y alejado del tee del 1. Desconozco y no puedo abrir juicio sobre la marcación de la cancha, aunque no me parecería correcto; en tanto y en cuanto luego habilitaron el área como una zona de carpas de cortesía; pero que sería el único justificativo para aplicar la Regla 7-1. Algo muy débil para subsanar un error de arranque, si es que este existió al definir los límites según la Regla 33-2. En cualquier caso las Reglas son las Reglas y si correspondía aplicar una penalidad entiendo que el Comité excedió sus atribuciones al modificar la penalidad aplicable, en definitiva se quedó al medio entre lo que era correcto y lo que era razonable, en un caso descalificar y en el otro no penalizar.
FRANCISCO PACO RESTREPO – Golfista amateur – Bogotá, Colombia
Creo que el Comité no actuó correctamente. De acuerdo con la Regla 33-2, el Comité debió definir con EXACTITUD la cancha, sus límites y prever que esa situación se podía presentar. Si el green que utilizó el jugador, no era uno de los 18 de la cancha en juego, ¿por qué no se podía utilizar como green de practica? Creo que el Comité ha debido levantar la sanción. 
RODOLFO RIEGE – Golfista amateur – Yacanto – Prov. Córdoba, Argentina
 Uno de los errores que cometemos cuando leemos las Reglas es querer "interpretarlas", se las deben leer literalmente, sin suposiciones intelectuales, es decir las Reglas son taxativas. De las razones que invoca el Comité del campeonato para aplicarle 2 golpes de penalidad en vez de la descalificación se debe tomar en cuenta una: "f) que ese putting green no formaba parte de la cancha"; el resto es irrelevante, y en base a eso el jugador no infringió la Regla 7.b.

 

 
HUGO FUENTES RESTREPO- Golfista amateur – Villavicencio, Colombia
Para el análisis de la situación propuesta, debe partirse de los siguientes hechos:

1) La cancha de la competencia estaba previamente definida y demarcada por el Comité. Regla 33-2; 2) El putting green donde el jugador practicó se encontraba dentro de tales límites.3) El jugador infringió el reglamento al “practicar en cualquier putting green de la cancha”. Regla 7-1b; 4) La violación a la Regla conlleva descalificación. Pero: 1) El Comité no fue específico en la información sobre las áreas de práctica. Es costumbre indicar en las Reglas Locales los sitios en donde puede practicarse, en especial cuando ellos están dentro de los límites de la cancha. 2) Las circunstancias que el Comité consideró válidas para levantar la descalificación son razonables, en términos de equidad (aun cuando borró con el codo lo que escribió con la mano al aplicarle los dos golpes): Faltó información adecuada, el jugador no obtuvo ventaja dadas las condiciones del putting green de marras, el  mismo no entraba en juego durante la competencia, etc. Conclusión:  aún levantando la descalificación el Comité descargó en el jugador su imprevisión al no establecer clara y previamente el sitio o sitios de práctica sancionándolo con dos golpes. No lo considero justo.
EDUARDO MESSINA – Golfista amateur – Resistencia –Prov. Chaco, Argentina
Considero correcta la aplicación de la Regla 33-7, aunque disiento en la aplicación de los dos golpes de multa, precisamente por todas las razones invocadas desde la a) hasta la g), sobre todo si el Comité consideró en su punto F)  que ese puttingreen no formaba parte de la cancha de la competencia, no debiera multar al jugador. Además, si durante el juego ese mismo jugador enviara su pelota al mencionado putting green, debería proceder según la Regla 25-3, por lo que no obtuvo ninguna ventaja al practicar el mismo. Es mi humilde interpretación.
JULIO ARIVE – Golfista amateur – Pehuajó – Prov.Buenos Aires, Argentina
La acción del competidor -práctica en un putting green en una zona cercana al primer sitio de salida de la última vuelta de la competencia-, se halla claramente permitida, por cuanto es la acción que constituye la excepción prevista como tal en la regla 7-1.b. Por cuanto practicó en un putting green antesde comenzar una vuelta y cerca del primer sitio de salida. 0bviamente, la excepción se refiere a un sector de la cancha, pues fuera de ésta no legisla. Por ende, no sólo el Comité actuó incorrectamente, sino el Oficial de Reglas, quien advirtió equivocadamente el quebrantamiento de una Regla. Reflexión: Aparece como torpe la acción del jugador que realiza una práctica en principio prohibida -siendo además puntero de la competencia- y sólo prevista como excepción, habida cuenta  que quedó evidenciado no ser un avezado conocedor de las Reglas, con capacidad para estar seguro de la acción que realizaba y repeler, en consecuencia, la advertencia del Oficial de Reglas y luego la decisión final del Comité, quien en los fundamentos de su decisión, en nada refiere a la excepción de la Regla.-

 

MARTIN GOROSTIZA – Golfista amateur – Buenos Aires, Argentina
En todo caso, “in dubio pro reo”, creo que fue mal sancionado. Primero corresponde considerar que no tuvo intención de practicar la cancha de la competencia, ni obtener ventaja, amén de la falta de carteles informativos. Y disiento con el punto g) del fundamento de la Comisión, porque entiendo que cabe analizar la excepción que contempla la Regla 7.1.b), máxime si como dice el punto f) del fundamento de la Comisión, ese putting green no formaba parte de la cancha de la competencia.

MARIO FOSCA – Golfista amateur – Lima,  Perú 

 

En mi modesta opinión el Comité erró gravemente en su decisión. Al definir la cancha incluyendo los 27 hoyos en ella, la práctica que hizo el jugador estaba sujeta a pena de descalificación por incumplir la Regla 7-1B.  La Regl 33-7 solo autoriza al Comité a modificar la descalificación en casos “excepcionales”. Las Decisiones que existen sobre esta Regla hacen insistencia en esto y en la obligación del jugador de conocer las Reglas. La excepcionalidad, además, es puesta en perspectiva en la Decisión 6-3.a./1.5, que si bien no tiene relación con el caso, por analogía nos describe cuán exigente debe ser el Comité al interpretar  algo como “circunstancias excepcionales”. En este contexto, las razones: a) Intencionalidad del jugador; b) No existir ventaja por su acción; c) Ausencia de acción del Comité en hacer notoria la prohibición de la Regla sobre práctica (que el jugador está obligado a conocer) d) –no hay-,  e) Haber interrumpido su práctica (¿????) . Son insubstanciales, y no aportan nada para indicar excepcionalidad.  Mas grave es la razón F, ya que contradice la definición de la cancha dada anteriormente (PLOP!!?).  La razón G, gana en mi opinión el premio a la interpretación antojadiza, pues precisamente la D. 7-1b/1 “obliga” a la descalificación si se dio más de un golpe de práctica (siempre que el Comité no quiera hacer algo inapropiado), y abre la posibilidad (opcional) de “perdonar” UN solo golpe de práctica en la cancha. La descripción del caso no precisa cuántos putts pego, pero infiero que en ausencia de una precisión se debe entender que fue mas de uno. Espero con interés el dictamen de los demás colegas para ver si opinan en forma similar.

CARLOS I.RODRIGUEZ C. – Golfista amateur – Calí, Colombia.

Acerca de la decisión del Comité en el Caso #14 mi opinión es que el Comité se equivocó. Si no había elementos de juicio para aplicar la descalificación, que era la pena a imponer, tampoco los había para imponer una penalidad que no aparece en el Reglamento para esa infracción. No creo que ningún Comité esté autorizado para “graduar” la pena o a poner penalidades de compromiso.  La lectura del caso da para pensar que el jugador no tenía ningún tipo de culpa. Si esto es así, la imposición de los dos golpes es improcedente. En este caso o el jugador era inocente, en cuyo caso no se le debió imponer sanción alguna, o era culpable y debió haber sido descalificado.
ANTONIO GONZALEZ – Golfista amateur - Miramar – Prov. Buenos Aires,  Argentina
Creo que al declarar el Comité en el punto f) "que ese puttingreen no formaba parte de la cancha de la competencia" el mismo pasó a ser un lugar cercano al sitio de salida y por lo tanto estaría permitida la práctica según la excepción de la Regla 7.1.b..Por lo tanto no correspondería ni descalificación ni penalidad.
 
11 De septiembre de 2011
